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REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA MARIS- 
i 

COS DE CHUPADORES CHUPAMAR  S0O- 

CIEDAD ANONIMA. + o o - o - 

  

CAPITAL S/ 7'500.000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día seis de 

Abriid de mil novecientos ochenta i cuatro, ante mí, 

ABOGADO FRANCISCO X. YCAZA GARCES, Notario 

Vigésimo Cuarto de este Cantón, comparece la Compa- 

ñía MARISCOS DE CHUPADORES CHUPAMAR SOCIE- 

DAD ANONIMA, Yepresentada por el señor LEONEL BA- 

QUERIZO PUGA, en su calidad de Gerente, quien de-- 

clara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo; mayor - 

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para - 

obligarse ií contratar, a quien de conocer doy fé, - 

el mismo que viene a celebrar esta Escritura Pública 

de Reforma de Estatutos i Aumento de Capital, sobre 

cuyo objeto i resultados está bien instruido ia la - 

que procede de una manera libre i espontánea, para 

su otorgamiento me presenta la Minuta que dice asl:- 

S E Ñ O R N O TOA. RI O: - 

Dignese usted autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de Aumento de Capital ¡i Re- 

forma de Estatutos Sociales, contenida en las siguien- 

tes cláusulas: CLAUSUTLA PRIMER A.-- 

OTORGANTE :- Comparece a suscribir esta Escritura 

Pública el señor LEONEL BAQUERIZO PUGA, Geren- 
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te i representante legal de MARISCOS DE CHUPADO- 

RES CHUPAMAR SOCIEDAD ANONIMA, acompañando - 

copia certificada e inscrita de su nombramiento.- + - 

CLAUS.UDA SEGUNODAa,- ANTECEDENTES: -- 

MARISCOS DE CHUPADORES CHUPAMAR SOCIEDAD - 

ANONIMA se constituyó en Guayaquil, en la Notaría Pú- 

blica Trigésima del Cantón, a Cargo del Abogado Pie- 

ro Aycart icenzini, el día dos de Enero de mil nove- 

cientos ochenta i cuatro, con un capital social de - 

Quinientos mil sucres, dividido en Quinientas accio- 

nes ordinarias i nominativas de un valor nominal de - 

Un mil sucres cada una, numeradas de la cero cero - 

uno a la quinientos inclusive; fué aprobada por la - 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante re-- 

solución número Uno-G-C-A-Ochenta i cuatro-Cero cin-- 

cuenta del once del mismo mes li año, habiéndose ins- 

crito en el Registro Mercantil del susodicho Cantón, 

el dieciocho de los mismos.- CLAUSUTLA T E R- 

CERA.- REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO - 

DE CAPITAL.-= La Junta General Extraordinaria de - 

Accionistas de MARISCOS DE CHUPADORES CHUPAMAR 

SOCIEDAD ANONIMA, celebrada en Guayaquil, el vein- 

tisiete de Febrero de mil novecientos ochenta i cuatro, 

resolvió por unanimidad de votos aumentar el Capital 

Social de Quinientos mil sucres a Ocho millones de su- 

cres; es decir, que el Aumento es de Siete millones 

quinientos mil sucres, mediante la emisión de Sete--- 

cientas cincuenta acciones ordinarias i nominativas de - 
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SAD ANONIMA (3 0uEe Ste 130: 2n03ÍL3 3572 05€ Craft 21 - 

la LYenente arcriturá, ¿UNT AG CIMA TO DALÍ RIC.” 

FF. dela constarcis que €l erctirnigta sellar Jeovrmel  Ea- 

auesrizo Pucz €s ue naticnallicó ecvcartecrianía 1 eri 3s- 
. 

miciliado en Guaraziil; PUE, Se YXelcrmez «€. ESttras 

Social de MARIETOE 1-E CSHUFAPORES A A se- 

£ ZEDAL ANONIMA en La clig2gusnla (tinte, Zo eo 

rá ñeciz lo sigtoernte: A A 6.1 0. - 
Te 2 mn .. 

” . .. ma Us . . 

To _..- El Capizal 503.22 de la Corrañía MARET+*Z. - 
A Mr o Dr + RI tr 

E CEULPADOURES Cr rAMArP SOCIZLA: SiO Aa ez 

ce £2cho mílioez e sucres dividido en Ochnocír..as 37- 

ciones ordinarias i nominativas de un valor nominal de 

ciez mil sucres caía una, Numeracas 0€ la cerco terl sii O a 

uno a la Ochocientos, irclusive.- TOUR LmMENTE la 

cláusula Sexza deberá decir lo ricuiente: CLÁUSULA - 

SEXTA. Los acciormirtaF EÉrnciarán Cue el Corto Siilzl 

ZOCTIELAD ANONIMA ha s:d0 sSuscritce 2 St totes iúst, 

to del valor de las a2:3:0n€É; trio cum 2.NALA €n el 

rerpertivo ingreso a la Cola l le [omprila, A 

¿20€ pagar el salco, esto ES, e, Se Ten” 

ta z cinco por clients ¿esiorie, En rumerario, 

áentro del plázo fijado er ia Escritura de Constitu-- 

iór., en ur año plazo, ¿ partir de la fecha de ins- 

crirrión de la escritura de Constitución; todo lo - 

z.al consta en el cta de ¿unte General Extraoreineria 

Se Ahocicaistas de Merisices de Crnupalaeries € ciunas EL” 
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Saludo a UC. ruyreatentamente y me comr.lace 

corunicarle que los accionistas de la compañía MARISCOS DE CiUrs.- 

'DORES CHUPAMAR SOCIEDAD ANONIMA, reunidos en Junta Gcneral del 

dia de hoy:y por unanimidad de votos, resolvieron elegir a CUa. 

para el desempeño de las funciones de GiRENTE. POR EL LAPSO DE CICC 

2ñO,:'a partir dé la incripción del presente nombramiento. 

MARISCOS DE CHUPADORES CHUPAMAR SOCIEDAD ¿..0- 

NIMA”Se constituyó en Guayaquil, el día 2 de Enero de 1.284, en la 

Notaría del Dr. Piero G. Aycart Vincenzini y se inscribió en las 

O oficines del Registro MFrcantil del Cantón el 18 de dicho mes y 

año. /sienéo el representante legal el Gerente¡ ===============-- 
O Es de justicia, etc.- 

f . 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel .p' 

ABOGADO.-Reg. 424.- SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 27 de Febrero de 1.984,-Acepto el fiel y 1, gal desempeño de 

las funciones de Gerente de MARISCOS DE CBUPADORES ED A- 

HORNIMA.- xi 

< Leonel 

   

  

   
Queda inscrito el presente Nombramiento a fojas 7.119, nfimero 1.635 del 

0 Registro Mercantil y anotado bajo el n 20.879 del Repertorio.” Archi 

, víndose los comprobantes de Registro Y Defensa Nacional o- Guayaquil, nue 

+ 

e 

. ve de Marzp de mil novecientos och y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

    



CHUPAMAR C. A. 
MARISCO DE CHUPADORES 

P. O. BOX 4921 

DIRECCION: Km 6 3/2 VIA DAULE TELFS.: 352269 - 303125» 350254 - 264269 

GUAYAQUIL. - ECUADOR 
    

wmuayaquil, lo. de abril de 1,984 

vERTIFICO de la manera que puedo y debo que el accionista 

señor LEONEL BAQUERIZO PUGA ha depositedo en la Caja de la Com- 

pañfa ÑARISCOS DE CnuPADOkn5 So Ao la cantidad de uN MILLON - 

  

UCHOCIENTOS SETENTA Y C1NCO mil SUCRES ( s8/01'575.000.00 / va-= 

lor correspondiente al 23% de la sume de s/2.7'500.000.00 ) a 0 

  

que asciende SETECIENTAS CINCUENTA ACCIONES ordinarias i nomi- 

nativas de ¿iez Mil sueres cada una, numeradas de la Cincuenta 

y uno a la Uchocienta inclusive de la Compañía Mariscos de -- 

úhupadores Se A+, y, para constancia lo firmo y certifico.- 

Iggalmente certifico que el depósito en Caja antes men 

cionado, se encuentra a la órden de la compañía mariscos de Uhu 

padores Sa A. y ha sido efectuado en billetés de curso legal.- 
A , 

ZÍ, / 
- ¿Ll Y 

( Leonel paquerizo_+uga 
0 

/ Gerente 
y 

£ 

- z 
- 

r 
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VIGESIMA CUARTA 
ATPUBLICA Dt EURO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

  
   

1: ciedad Ánónima, que se acompaña debidamente certifi- 

2 cada por el Gerente-Secretarior que se realizó el - 

3 pasado veintisiete de Febrero de mil novecientos ocher- 

4 ta i cuatro; Tres) Por haberse constituído la Com-- 

5 pañía MARISCOS DE CHUPADORES CHUPAMAR so-- 

6 CIEDAD ANONIMA, en el presente año, no se acompa- 

O 7 ña el Balance, puesto que aún no se han realizado - 

B gestión alguna de comercio que altere el capi- 

0 9 tal inicial.- Usted, señor Notario, se servirá agre- 

10 gar las demás cláusulas de estilo para el perfecciona- 

11 miento i completa validez de la presente escritura.- - 

12 (firmado) Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Abogado.-- 

13 Registro número Cuatrocientos veinticuatro.- Es copia 

14 de la Minuta.- Queda agregado al Registro, formando 

15 parte integrante de esta Escritura, el Acta de Junta 

0 16 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

17 celebrada el día veintisiete de Febrero del presente 

0 s 18 año, i, el Nombramiento de Gerente de la misma Com- 

, 19 pañía.- Yo, el Notario, doy fé, que después de haber 

20 leído en alta voz, toda esta Escritura, al comparecier- 

21 te, éste la aprueba i suscribe, conmigo, el Notario, 

22 en un solo acto.- 

25 7 = 
e 

24 

20 LA o 
26 LEO PUGA 

A 

>. /Rve JEOTPOCIIOFEOO! 
E.C. 04-025303)Y 

28. CIT HA 218871 
SE



1 OTORGO ANTE MI; en fé de éllo, confiero este TERCER - 

TESTIMONIO, sellado i firmado en esta ciudad de Guaya- 

    

z 
a 

3 quil, el día diecisiete de Abril de mil novecientos - 

4 ochenta i cuatro.- 
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¿. q rancisco XK Ucaza Oarces 

? 
NOTARIO XV 

-10 

11 CIRTIFICO: ue, 

12. ¿n cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 10=CA-84=1055, 

13 dictada el 27 de Junio de 1.98%, por el sr. Intendente de Corpañías, 

14 he inscrito esta escritura pública que contiene el AUMENTO Dil CAPI- 

15 TAL Y RESOSMA Deo ESTATUTOS de la compañía ma LU DE CHUPADONZS - 

    
   

  

   

     

| 
16 CHUPAMAR UsAo, de fojas 12.774 a 12.58%, número seo Regístro 

17 cantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 

  

18 pertorio.= Guayaquil, dos de Julio LY cua= 

  

19 tro.=- 41 Registrador Mercantil... 

20 

21 

22 CERTIFICO: «ue con fecha de hoy, he archivado copia auténtica de 

oyesta escritura pública, en cumpliníento del Decreto 733, dictedo el 

28  
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mó nota de esta escritura pública a foja 1.78% del Registro Mercantil, Li- 

bro de Industriales de 1.934, al margen la inscripción respectiva.- Gua     

   
      

yaquil, dos de y: 

Mercantil.- 

AB/ HECTOR MIGUEL 
gistrador Mercantil


